
DEMANDA COI{T.,/ADM. DE PLEI,¡A ¡JRTSDTCCTON interpuesta por rArl¡E,
Fábrega y Fábrega"r €ñ representación de PRODUCTOS A\JitCof¡S PI-
DANQUET S" A.r púa que se declaren nulas, por ilegales, el ac-
to de ta Directora de Ia Tesorerla Ir{AH-. del Distrito de Panani,
{ue le ffja en 8/.400,00 un impuesto de ventas al por mayor de
productos extranJeros y naci.onales, la Res. No393 D"L. d€ 72 de
junio. de 1980, ex¡redída por la Directora de la Tesorerla !Qa}.
del Distrito de ftná, qre le rebaja eI referido inpuesto en
B/.25A.OA; Ia Res. N932 de 25 de marzo de 1981 expedida por la
Junta Calj-ficadora y para qne se hagan otras decl-aracion€B¡p
(MAGISTRADo PoNEME: RICARDo VAIDES).-

DEMANDA NEGADA.-

SAIA TERCERA.. (COI\¡ITENCTOSO ADMINtrftTTP
de diclembre de nr:il novecientos ocheñtt

CORTE SUPREMA DE JUST]CTA.-
TIVO),- PANAMA, veintinueve
! uno.-

V I S T O S:

Ia firma de ab@ados Ariasn f'ábrega y fábrega, en repr*;
tacién de Productos Avlcolas Fldanque, S. A. presentaron dernanda c@-
tencioso administrativa de plena jurísdicción en Ia que piden:

tr1) Que es ilegal y por tanto nulo eI acto de
Ia Directora de l-a Tesorería Irft:nicipal del Dis-
trito de Panamá, en virtud deI cual se fija en
Ia suma mensual de cuatrocientos balboas------
(B/.4OO.OO) la cuantla de1 impuesto de Ventas
al por Mayor de Productos Extranjeros y Naclo-
¡rales gue debe pagar PRODUCTOS AVICOL,AS FIDAN-
QUE, S. A. I partir deI 1e de abril de 1980.

2) Qr¡e es i1egaI y por tanto nula La Resolu-
c1ón N4393 D. L. de 12 de junio de 1980 expe-
dida por la Directora de l-a Tesorerla I'{unici-
pal del Dfstrito de Panamá, mediante el cual
se rebaja el referido impuesto a la suma men*
sual de doscj-entos cincuenta balboas (s/.250.00),

3) Que es i-lega1 y por tanto nula la Resolu-
ci6n Nc3p de 25 de marzo de 1981 expedida por
Ia Junta Cal.ificadora l"ftrrricipal de] Distrito
dd Panamáo mediante 1a cual se mantiene en to-
das sus partes 1a Resolución N9393 D.L. de t2
de junio de 1980 errpedida por J.a Directora de
la Tesoería ltunicipal del Distrito de Panamá.

ü Qr¡e la cuantla de1 Impuesto de Ventas al '
por l,fayor de Productos Extranjeros 1r Nacíona*
les (Renta 1125-01-00) qr:e debe pagar PRODUC-
TOS AVfCOIAS FIDANQW, S.A. aI ltunicipio de

i

I

i
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Panamá, a partlr de1 19de ab¡:1l de 1980, es de
cincuenta balboas (B/"50.00) por mes.

5) Que en censeeuencia, se ordena a la Tesotre-
rla ltunlcipaL det Distiito de Fanamá qr:e dermel-
va todos 1os pagos y depósitos en excÉso de 1a
Fuma mensual de 8/.50.00 efectuados por PRODUC-
TOS AVTCOLAS FIDANaUE, S. A" en concepto de Im-
puesto de Ventas aI por Mayor de Productos Ex-
tranJeros y Nacionales, desde eL la de abril de
1980'r.

Los hechos de Ia acción son:

rf1,- PRoDUCTOS AVTCOLAS FTDANQUE, S. .A,
empresa cpe se dedica excluslvamente aI
de Venta al por Mayor de huevos, pollos
nas naclonales procesados, es decir, de
tos agropecuarios.

es una
negocio
y ga11i-
produc*

El Acuerdo N95 de 23 de enero de 1980 ex-
l,lurricipaL del Distrito de
los artlculos agropecua-
de 8/.50.00 por mes en
por Mayor de Productos Ex-

pedldo por e1 ConseJo
Pananá establece para
rios un impuebto fijo
concepto de Ventas al
tranjeros y Nacionales (Renta 1125-01-00).

IfI.- En la ltd'ta de1 Catastro publicada en el
mes de marzo de 1980 por la Directora de 1a Te-
sorerla llunicipal del DlstJito de Fanamá se
gravó a PRODUCTOS AVICOLAS FIDANQUE, S, A. a
partir del 19 de abril de 1980, con eL lmpues-
to de Ventas al por Mayor de Productos Extran-
jerOs y Naclonales (Renta 1125-01-00) por un
nonto de B/r400.00 por mes, aplicado a,tal efec-
to la tabla gue detal.la 1a cuantfa del citado
grava¡nen para la venta de productos agropecua*
rios.

fV.- Mediante Resolución N4393 D,t. de 12 ó,e
junio de 1980, la Directora de la Tesorería ltu-
nieipal del Di$brito de Panamá resol-vió rebajar
a la suma de B/,250.00 eI lmpuesto de Ventas al
por l"trayor que debe pagar nuestra mandante.

V.- PRODUCTOS AVICOLAS FIDANQUE, S. A.¡ por i¡r*
termedio de sus apoderados judiciales, Lnterpuso
oportunamente recurso de apelaclón ante la Junta
Calificadora ttunfcipal deL Distrito de Fanqmá en
contra de la Resolución Ne393 D.L. de. 12 de jtn:io
de 1980 que se menciona en el-')hecho anterlor.

VX.* Mediante Resolueión Na32 de 25 de marzo de
1981, Ia Junta Calificadora deI Dístrito de Pana-
má resolvi6 mantener en todas sus partes Ia Reso-
lución Ns392 D.L. de 72 d.e Jurrio de 1980 de la
Directora de Ia Tesorerla Ivtunicipal.

VII.- I.a Resoluci6n NA32 de 25 de marzo de 1981

=145 =



de la Jlrnta Califlcadora ldrnieC.pal del Distrlto
de Panamá fue notffÍcada a los apoderados judi-
ciales de PRODUCTOS AVICOLAS FIDANQUE¡ $' A. el
15 de abril de 1981"

Sn La demanda se cita como infrirqido el artlculo
Acuerdo N95, de 23. de enero de 1980, emitido por el CoqqeJo
cipal de Panamá, y al respecto se expone:

I'El acto de Ia Directora de l-a Tesorerla lfun:ici*
pa1 del Distrito de Panarná en virtud del cual se
fija en la suma de 8/.400.00 mensuales el Impues-
to de Ventas al por l'Iayor de Prqductos ExtranJ e-
ros y Naclonales gue debe pagar PRODUCIOS AVICO-
LAS TÍDANaIIE¡ S. A, al lrtrrniéipio de Panemá a Fr-
tlr del. 1a de abril. de 1980, ásl ccmo Ia Resolu-
cÍ6n N4393 D.L" de L2 de junio de 19BO expedida
por 1a ¡risma servidora púulica, medianté la cual
Fe resuelve rebajar eJ. cltado gravafner¡ a la Euna
mensual de B/,250.00 y La Resol.uci6n Nq32 de 25
de ¡narzo de 1981 dictada por la Junta Califica-
dore lt¡nlcipal deI Distrito de Panamá, confirma-
toria dela Resolución N4393 D.I+' antes menciona-
da, lnfrirgen ek artleulo 29 del Acuerdo Ns 5 de
23 de enero de 1980, expedido f el ConEeJo Mrní-
cipal de Panamá (G.o. 18?997 de 29 de enero de
1980)r pn e1 rengJ-ón correspondiente a rrVentas

al por lllayor depoductos Extranjefos y Naciona-
Les (Renta 7125-Ot-00)rr.

Dicha disposici6n, en su parte pertinente seña-
la Io sigulente

TIVENTAS AL POR MAYOR DE PRODUCTOS EXTRANJEROq_I
NACTONAI.,ES:

Renta: 1125-01-00: I¡os ertlculos Agropecuarlos
ñl6ñEffi'por mes o frEccién de mee.,..'
81.50.0Q 'Ia Venta al For Mayor de Productos Ex-
tranjeros y Nacipnales, de acuerdo a Venta Bruta
Anr:a1, pagarán por mes o fraccj-ón de nes en base
a la siguiente tabla:

2e del
M¡nÍ*

Hasta

300.001
450,001
600'.001
850.001

1.000.001
1,250,00L
2.OOO,00L
3.000.001

superior

a 300.000
a 450,000
a 600.000
a 850,000
a1p00.000
á1¿s0.ooo
alpOO"0o0
afp00.000
a4p00.000

a4p00.000

Ventas Brutas Anualeg: Monto a Pagatr#

50.00
. 71.90

1OOr00
125"00
150.00
200,00
250.00
300.00
400.00

500.00rr
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El ertícuLo 2 de1 Acuerdo No5 de 23 de enero de
1980, en 1o concerniente al rrlmpuesto de Venta
aI -or l{ayor de Productos Extranjeros y Nacio-
nalés (Rentq 1125*A1.AO) ha sido violado en con-
_c?pto de 1nfg*gi.ód riteral *f apl@
bi9a.

En efecto, la referida norma estableee dos dife-
rentes escales patra el pago del- Impuesto de Ven-
tas al Por Mayor de Froductos Extranjeros y Na-
cionales, distinguiendo al efecto entre produc-
tos agropecuarios y productos no agropecuarios.

En el caso de los artlculos agropecuarios, se
establece expresamente un impuesto fijo de B/.
50.00 por meq, sin que tenga incidencia e1 volu-
me¡ de ventas del contrj-buyente, mlentras de
otra lndile se fiJa la cuantla de1 impuesto de
acuerdo con la escala contemplada en la dispo-
sición aludida, tomando en consideración lai
ventas brutas anuales efectuadas por la empre-
Sá.

Como quiera gue PRODUCTOS AVICOIAS FIDANeI"IE, S.
A. es una empresa +le se dedica única y exclu-
sivamente al negoci.o de venta al por mayor de
huevos, pollos y ga11lnas nacionales procesa-
da$r o sea, de productos agropecuarj-os, resul-
ta evidente que a1 fijar la cuantla de1 impues*
to de Ventas al por Mayor que nuestra mandante
debía pagar en base a l.a escala prevista expre*
samente para la venta de artículos no agrope-
cuarios, la Directora de la Tesorerfa Ur-rnici-
pal y la Junta Calificadora Itrnicipal del Dis-
trito de Pananá apliearon indebidarnente el ar-
tfculo 2 del Acuerdo ¡taS de 23 de enero de 19Be
pues 1-o procedente era GRAVAR A PRODUCTOS AVI-
COTAS FIDANQUE, S, A" con un impuesto d,e B/.
50.00 por mesrr.

Conjuntamente con 1a demanda
Tesorerla llr:nicipal de Panamá en donde
dante fue ca1íflcada y gravada con un
8/.400.00 mencuales, conforme al aforo
ductos extranjeros y nacionales (renta
abril de 1980, copl-as autentlcadas de
nadas, reeibos de pago de ese impuesto
dante.

acompañó certificación de Ia
consta q-te 1a empresa de¡nan-

impüesto municípal de
de venta al por mayor
1125*01-00) desde e1

l-as otras resolueiones
y Ia personerla de Ia

-;;;;
mes de
lmpug-
de¡nan-

de laDe la demanda se Ie cori6 traslado al procurador
Administración y se solicitó el informe de rÍgor.

La Dlrectora de La Tesorería }tunicipal_ rindió
y eI señotr Procurador qontestó ]a demanda oponj-ándose a
siones de Ia demandante y en cuanto aI Acuerdo ltunicipal
veca como vlolado e)cpuso 1-o siguiente:

' =11*7 é
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siguiente:

rrsobre este particular somos de la opinión de
gue }a notrna en cuestión es cl"ara al hablar de
tiventa de artlculos aqropeeuariosrt ios cuales
a nuestro juicio cgnforman aquellos productos
provenientes del cultivo de la tierra y a4re-
1Ios prociuctos proveaientes de Ia ganader{a"
Ambas actividades en 1as gue no es poslbl-e in-
cluir la ptroducción avlcola.

EI Diccionario de Ia Lergua Española, 1970, de*
fine el término qgropecuario diciendo trque ti-e*
ne relqci-ón con 1a agrlcultura y J.a ganaderla"
(cfr. a páS. 37)"

Este término se enquentra fo¡rnado por 1as pala-
bras agro que quiere decir t'campo, tierra de
labrenza", y pecuario gue siEnifica rrpertene-
ciente al ganado" (ib. págs. 37 y 994)

Esta es su signlficación váIida" Distínto se-
ría el caso si eI Acuerdo t"tunicipal respectivo
a cualq:ier otro posterior 1o hubiera definido
para esta materia en Ia forma que eI fecurren-
te pretenda, pues entonces se podrla hablar de
una interpretación auténtica del vocablo, pero
como ello no es así debemos atenernos a su sig-
nificado natural y obvio.

Por l-o tanto, no le alste taz6n al demandanterr,

En su alegato 1os apodenados de Ia demandante expresan lo

rrIf.- EI Acuerdo N95 de 23 de enero de 1980
expedldo por e1 Consejo ltunicipal del Distri-
to de Panamá, que contiene el rfoimen inposi-
tivo aplicable en dicho ltluniclpio establece
en forma expresa que los productos agropecuar
rios pagarán en concepto de Impuegto de Ven-
tas al por Mayor de Productos Extraf¡jeros y
Naclonales (Renta 1-L25-01-00), la suma rnen-
sual flja de cincuenta balboas (t50.OO), sin
tener en cuenta el volumen de ventas de1 con-
t"ribuyente gue se dedique a la venta de tales
productos.

III.- Pesde un punto ae polltlca leEislatfva
y estataln y también desde un punto de vista
comercial, la palabra 'ragropecuarj-ort tiene y
ha tenido siempre en nuestro páís una acepta-

.t-clób amplian qr:e trasciende la estrecha defi-
alción que de dicha palabra dá e] Diccionario
de la Real Academia Española,'pues incluye no
soJ.amente la agricul"tura y Ia ganaderla (enten-
dida en su séntido estricto), sino también la -
api-cultura, Ia piscultura y la avicultura, o sea,
que incluye La producci6n de todo tipo de anima-
les domésticos destinados a alimentar al ser hu-
mano. Asl, en nuestro medio, los instrumentos
lega1es y las entidades qstatales y comerciqleg
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relaciondas con eI llamado 'rsector agro¡recuariotl
han incluiddo consj.stentemente Ia producci6n de
aves en sus respectivos campos de.acciones. Es-::i:
to Lo demuestra, entre otros ejemplos:

(t) EL hecho de que 1a avicultura fiEura entre
Ios renglones que pueden acogerse a Ia Ley 20
de 9 de julio de 1980, por 1a cual se establ-e-
ce el sistema de intereses preferenqiales al
sector agropecuario (véase la Resoluclón 33 de
23 de septiembre de 1-980 de Ia Cornisión Banca-
ria Nacional, promulgada en La G.O. NQ !2,207
de Lo de dlciernbre de 1"980 ) ;

(2) Que entre las activldades a las cuales el
Banco de Desarrollo Agropecuario provee asistef¡-
cia financiera figura La produeción de pollos
y otras aves;

(3) Que entre los.productos con los cuales coq
mercj-a el Instituto de Mercadeo Agrgpecuario
están los poIlos, gallines y huevos¡

(4) Que en 1os censos Agropecuatrios Nacionales
efectuados en nuestro país se ha incluido sierq-
pre la exístencia de gallinas (véase Estadísti-
ca Panameña. Edición Especial. "Cif;;tP?&ffiffiE Cuarto Censo Nacional Agropecuarlorr r
Boletín Ne 874 de 13 de julio de 1981);

(5) Que en las publicaciones estadísticas of,i-
ciales sobre producción pecuaria se lista siem-
pre 1a producci-ón de pollos (véase qiq\¡eqÉn_lq-
lonóxnicá. sección 312 Producción ffi4-
6G[íñ-rssN 03782581 de ].a Dirección de Esta-
dística y Censo de l"a Contralorla General de
la Repúbtica). Estos ejemplos ponen en eviden-
cia que las leyes y clemás normas jurídi,cas que
estableeen incentivos a la prpducción agrope-
cuaria deben ser aplicadas con un criterio rea-
lista y dinámteo, pues de otra fprma dicl'ras le-
yes no cr.rnplirlan con su raz6n de ser y queda-
rlan reduqidas a slmples obras lÍterarlas.

IV,.- A1 gravar, pues, a nuestra repreqentada
PRODUCTOS AV]COLAS FIDAI\¡QUE, S.A. con e1 Im-
puesto de Ventas al por Mayor de acuerdo con
la escala prevista para los productos no agro-
pecuarios, desconociendo el hecho de que di-
cha empresa se dedica exclusivamente a la
venta'de productos agropecuaries, ta1 como se
entj-enden éstos en nuestro medio desde un pun*
to de vista legislativo, estatal y comercial,
la Directora de Ia Tesorerla Municipal y Ia
Junta Calificadora Municipal del Distrito de
panamá han violado eI Acuerdo NQ 5 de 32 de
enero de 1980, en el concepto de aplicación
índebida. "
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Para decidir se corlsidera,

Se advierte en la controversia planteada que Ia demar¡-
dante esti.¡na que su astivj-dad mercantiL de venta aI por mayor de
huevosr pqllos y galllnas debe ser calíficqda y gravada con el
Impuesto rnunicipal cotrres¡)ondÍente a 1os productos agropecuarios,
ya que a 6stos se Jes equipara y protege en leyes con Ia activi-
dad agrícol.a y otras en nuestro peís.

Para dilucidar el problema planteado eI aqtíqulo 10 del
Cóoigq Civil establ.ece:

ttlras palabras de ta Ley se entenderán en su sen-
tido natural y obvio, segrún el qso general de
las mismas palabras; pero cuanda el leEislador
las haya definido expresanente para ciertas ma-
tenias, se 1es dará a estos qasos su significa-
do J.egalrr.

No aparece en las disposiciones pertinentes a los irnpuec-
tos de La Ley L06 de 1973 ní en el Acuerdo Ne 5, de 23 de enero de
1980, expedido por el Consejo Municipal de Panamá, una definición
sobre 1o que spn los productos agropecuarios.

De ahí que J-e asi,ste la raz6n al Señor Prosurador que¡do
señaLa que ese vocqblo se define y usualmente se entiende ¡¡or 1o
que se expresa en eI Diccjoarlo de la Lengua Españo1a, gue ng i¡r-
cluye a Ia aEtividad avícola dentro del coneepto de las actividades
agropecuarias.

Huelgann pues, otras sonFideraciones para que esta SaIa
concluya que no ha sido infringido eI menclonado acuerdo Flor los
actos acusados en la demanda,

++++++++

Por 1o expuesto, la Sala Tercetra (Contencioso Ad¡nlqistrc-
tlvo), de la Certe Suprona, administrando Justicia en nombre de La
Repúbtlca y peq autorldad de le Ley Niega |a dernanda lnterpuesta
por Produetos Avícola Fidanque, S"A. por medio de su apoderado, a
fln de gue se declaren nuLas por ilegales las Resoluciones gue Ia
gravan con eL i:npuesto municipal antes mencionado.

COPIESE Y NCIIXFIQUESE.

(FDO) RICARDO VALDES (TDO) PEDRO MORENO C. (FDO) IAO sA}TXIZO P.
(FDO) JANINA SI,IALL (SECRETARIA) .-
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DEMANDA i"nterpuesta por'la firma fQrense rrlcaza, eonzález-Rulz y
Alemánrf, en representación de CERVECERfA [¡AL.¡ S.A. para-que se
declaren nulasr por j-legales 1a Resoluciones Na 260-10626 de 29
de dic. de L978, y 260-4437 de 2 de julio de 1979, ambas dicta-
das por Ia Adm. Regl. de Ingresos Z. Of.; la N9203-23 de 31 de
enerp de 1980, dietada por la Comisión de Apelacloneg de Ia Di-
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